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■í 6,00 Semestral .............. ..................... $ 14,00
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6,00
9,00

P U B L I C A C I O N E S
En toda publicación que rio sea de com posición corrida, se percibirán los centímetros 

utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose
20 (veinte) palabras por centímetro. .

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibiré 
com o única tarifa la suma de * 100,00 (Cien pesos).

T odo aviso por un solo día y  de com posición corrida, será de Q.0S (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o  estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

sn papel de 25 (veinticinco) lineas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas com o 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o  edicto para el cóm puto de palabra, se considerará como 10 (oiez! 
palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TER M IN O

En las publicaciones a término que ̂ tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa
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© 2b& pslalnas 13 dÍRü»

Hnita
9 diir.3

3Kflui*n
3© áíaa ?£k s -¿í.*!bíi.
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lera ates de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120  cm. 108,00 180 cm.
Jtros Remates ............................................... ¿4,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Edictos de >4 mas .......................................... . 22,00 S 20 cm.
Contratos Estatutos Socialc s . . . . . . . 0,09 (la palabra)
Balances ............................................ .............. , 12,00 70 cm. 24,00 i 50 cm. 33.00 230 cm.
Otros Bdictop Judidafes y Aviaots , . . . , 90 cm. 23,00 120 cm. 54,00 180 cm.

5  U  M A R !  O

Sección ADMINISTRATIVA
DECBETOS «i Fágl m

■ n;
M. de Gobierno N ° 5673 del 11-8-72 —  Concédese una beca por la suma de $ 200,00 a

favor del Sub-Comisario de Policía Julio Oscar
Correa ..................................................................................  5541

„  „  „  5674 „  „  —  Apruébase el estatuto social de la entidad de­
nominada Soler y Margalef S.A.C.I.C.I.A............  5541

„  „  „  5675 „  „  —  Confírmase a miembros de la Excma. Corte de
Justicia de la Provincia ...............................................  5542

„  „  „  5677 „  „  —  Liquídase a favor de la Sra. Dionisia L. de F lo­
res los haberes correspondientes a 35 días hábi­
les en concepto de licencia anual reglamentaria 5542 

„  „  „  5678 „  „  —  Reconócense los servicios desempeñados por el
Dr. Carlos Evaristo Linares ......................................  5542

„  „  „  5679 „  „  — Establécese en la suma de $ 1.154,25 mensua­
les el valor locativo del inmueble ubicado en 
Avda. 20 de Febrero N? 148 de la ciudad de
Metán ................................................................................... 5543

,, „ ,, 5682 „  — Reconócense los servicios desempeñados por el
Sr. Faustino Oscar Gudiño ........................................  5543

„  „  ., 5683 .. — Dispónese la incrementación de una (1) hora de
cátedra semanal al profesor Reynaldo Delucia . 5543



BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE SETIEMBRE DE 1972 PAG. N9 5539

M. de Gobierno N9 5684 del 11-8-72 —  Déjase establecido en la suma de $ 17,55 men­
suales el valor locativo del inmueble ubicado en 
la localidad de Santa Rosa de Tastil Dpto. de
Rosario de Lerma ...........................................................  5544

» » „ 5685 „ „ —  Declárase autorizada la licencia anual regla­
mentaria d'el Sr. Pastor Caliva .................................. 5544

„  „ „ 5687 „ „ —  Apruébase el estatuto social de la entidad de­
nominada Biblioteca Popular Juan Carlos Dávalos 5544 

„ „  „ 5688 „ „ — Liquídese la suma de $ 3.000,00 a favor de Te­
sorería General de Policía ........................................  5545

,, 5689 ,, „ —  Liquídese la suma de $ 3.000,00 a favor del De­
partamento de Pagos del Ministerio de Gobierno 5545 

„ „ „ 5690 „ „ —  Insístese en el cumplimiento de las disposicio­
nes contenidas en el decreto N ° 3722 de fecha
31-12-71 .............................................................................. 5545

„ „ „ 5691 ,, „ —  Conmemórese el día 17-8-72 el 1229 aniversario
del fallecimiento del General Don Jpsé de San
Martín ..................................................................................  5546

„ ,, 5692 „ „ —  Liquídese la suma de $ 50.000,00 a favor de la
Habilitación de Pagos de !a Direc. de Cultura
de la Provincia ................................................................ 5546

,, „ „ 5693 „ „ — Apruébase el estatuto social de la entidad deno­
minada Radio Club Tabacal .................................... 5547

„ „ „ 5694 „ „ —  Establécese en la suma de $ 544,32 mensuales
el valor locativo del Amueble de propiedad de 
la Caja de Previsión Social de la Provincia . . .  5547 

„ „ ,, 5695 „ „ —  Apruébase la reforma de los arts. 59, 69, 79, 109
13, 15 y 21 del estatuto social de la entidad de­
nominada Robustiano Mañero e Hijos S. A.  . . .  5547 

„ „  ,, 5696 „ „ —  Establécese el régimen de permisos para todo
el personal de la Administración P ú blica ............  5548

M. de Economía „ 5697 „ „ —  Transferencia de partida en el Ministerio de Go­
bierno ...................................................................................  5548

,, „  „ 5698 „ „ —  Apruébase el plano de fraccionamiento de la
propiedad denominada Finca Limache de la fir­
ma Tres Cerritos S .A ....................................................  5549

M. de Gobierno „  5699 „• „ —  Declárase huésped de honor del Gobierno de la
Provincia al Sr. Cónsul ¿Fe Jamaica D. Gerardo
Uhfelder y Sra....................................................................  5550

M. de B. Social ,, 5700 „ ,, — Reconócense los servicios prestados por el Dr.
Guillermo César .Aredes .............................................  5550

„ „ ,, 5701 „ „ — Reconócense los servicios prestados por el Dr.
Benito Alfonso Barrios ................................................ 5550

,, ,, „ 5702 „ „ — Reconócense los servicios prestados por el Sr.
Anselmo Liendro ..............................................................  5551

„ „ „ 5703 „ „ — Reconócense los servicios prestados por el Sr.
Oscar Vicente Nella ....................................................  5551

EDICTOS DE MINA

N9 12039 —  Boroquímica S.A.M.I.C.A.F........................................................................................................ 5552

LICITACION PUBLICA

N9 12169 —  A. G. A. S......................................................................................................................................  5552
N9 12162 —  Y. P. F .  Administración del Norte -  Campamento Vespucio. Lic. N9 60 /791 /

1972 .................................................................................................................................................  5552
N9 12161 —  Ministerio de B. Social - Direc. de Administración. Lic. N9 25 ........................  5552
N9 12160 —  Direc. Gral. de Compras y Suministros. Lic. N9 12 ..................................................  5552
N9 12124 —  Direc. Gral. de Arquitectura .................................................................................................  5553
N9 12096 —  Direc. Gral. de Arquitectura .................................................................................................  5553
N9 12095 —  Direc. Gral. de Arquitectura .................................................................................................  5553
N9 12094 —  Direc. Gral. de Arquitectura .................................................................................................  5553

EDICTO CITATORIO

N9 11993 —  Vidal Aguilera y Máximo Valdez .....................................................................................  5553
N9 12022 —  Bartolomé López .......................................................................................................................  5554

























BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE SETIEMBRE DE 1972 PAG. N? 5551

01, Sección 4, Sector 7, Partida Principal 5 -  
Parcial 1.

Art. 4? —  Reconóoense los servicios prestados 
por el Dr. BENITO ALFONSO BARRIOS, L.
E. N9 7.289.296, Reg. Prof. N9 641, clase 1941, 
en el cargo de categoría de Director de Nivel 3, 
como Director del Hospital “Dr. Vicente Arro- 
yabe” de Pichanal, dependiente de la Dirección 
Provincial de Salud, en el período comprendido 
entre el 1? y el 20 de enero del año en curso, 
en reemp'azo del Dr. Oscar Hessling Royo quien 
se encontraba en uso de licencia anual reglamen­
taria, cuyo monto total asciende a la suma de 
$ 1.204,42 (Un mil doscientos cuatro pesos con 
cuarenta y dos centavos).

Art. 5° —  El gasto que demande lo dispues­
to en el artículo 49 del presente decreto, debe­
rá imputarse a Jurisdicción 4, Unidad de Orga­
nización 2, Finalidad 4, Función 01, Sección O, 
Sector 1, Principal 1, Parciales 3 - 4 ,  Subparcial
02, Parcial 5, Ejercicio 1972.

Alt. 6? —  El presente decreto será refrenda­
do por los señores Ministros de Bienestar Social 
y de Economía y firmado por los señores Secre­
tarios de Estado de Salud' Pública y de Hacien­
da.

Art. 79 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo­
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Sosa 
Bava 

Dib Ashur

Salta, 11 de agosto de 1972
DECRETO N9 5702

Ministerio de Bienestar Social
Exptes. Nros. 09810/72 y 09953/72. Cód. 66.

Visto que el señor Secretario de Estado de Se­
guridad Social solicita reconocimiento de servi­
cios a favor del señor Anselmo Liendro, por no 
haber sido oportunamente aprobado por Decreto 
el Contrato que se celebrara con el mismo; y

Teniendo en cuenta que el señor Anselmo 
Liendro se ha desempeñado por imprescindibles 
necesidades del servicio como Quintero del Ho­
gar “David Michel Torino” dependiente de la 
Dirección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores, desde el 1? de enero hasta el 30 de 
junio de 1972;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Reconóoense los servicios pres­

tados por el señor ANSELMO LIENDRO, L. E. 
N9 3.876.264, Clase 1904, en la Categoría 23, 
Personal de Servicio del Hogar “David Michel 
Torino” Villa Los Tarcos - Cerrillos, dependien­
te de la Dirección de Patronato y Asistencia So­
cial de Menores, durante el período comprendi­
do entre el 19 de enero y el 30 de junio del año 
en curso, cuyo monto total asciende a la suma 
de $ 3.099,59 {Tres mil noventa y nuev* p*- 
sos con 59/100).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispues­
to precedentemente deberá imputarse a Jurisdic­
ción 4, Unidad de Organización 3, Finalidad 7, 
Función 90, Sección O, Sector 1, Principal 1, 
Parciales 8, 9, 5 -  Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda­
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por él señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo­
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 11 de agosto de 1972
DECRETO N9 5703

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 09598/72. Cód. 66.

Visto el Contrato de Locación de Servicios ce­
lebrado entre el Secretario de Estad'o de Segu­
ridad Social y el señor Oscar Vicente Nella, pa­
ra que cumpla las tareas de Asesor de Prensa y 
Relaciones Públicas por las imprescindibles ne­
cesidades que demanda la Secretaría de Estado 
citada; y

Teniendo en cuenta que el citado contrato no 
fue perfeccionado en su oportunidad mediante el 
dictado del decreto correspondiente;

Atento a lo solicitado por el señor Secretario 
de Estado de Seguridad Social a fs. 11 y al in­
forme emitido por el Departamento de Personal 
y Sueldos;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres­

tados por el señor OSCAR VICENTE NELLA, 
L. E. N9 7.211.839, como Asesor de Prensa y Re­
laciones Públicas dependiente de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social, con una asignación 
mensual de $ 1.000.—  (Un mil pesos) desde el 
19 de enero hasta el 31 de mayo de 1972, lo que 
hace un total de $ 6.120,84 (Seis mil ciento vein­
te pesos con ochenta y cuatro centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande el cumpli­
miento de lo dispuesto precedentemente se im­
putará a Jurisdicción 4, Unidad de Organiza:ión
3, Finalidad 7, Función 90, Sección O, Sector 1, 
Principal 1, Parciales 8, 9 y 5 .  Ejercicio 1972.

Art. 39 —  Una vez abonado el reconocimiento 
de servicio dispuesto en el artículo 19 del pre­
sente decreto, las actuaciones deben ser giradas 
al H. Tribunal de Cuentas de la Provincia, a efec­
tos de que por ese intermedio se proceda a deter­
minar las responsabilidades que corresponda.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda­
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Se­
guridad Social (interino).

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bn 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava
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y C. en autos: Ejecutivo Hipotecario “B. 
B.B.S.A. vs. TRINCA PABLO” Expte. 7817/ 
72. Remataré con Base de Pesos Ley 18.188, 
14.300, Importe correspondiente a Capital, 
Intereses y Gastos. Un Inmueble con todo 
lo en él edificado, que se individualiza con 
la Letra “C”, era parte integrante del lo­
te 16, de la manzana N? 19 Plano ar­
chivado en Inmuebles N<? 2.373. Lote que 
según su título da frente a la Avda. Uru­
guay, entre las calles Las Acacias y Los 
Fresnos del Barrio Parque Tres Cerritos. 
Medidas: 10,25 mts. de Fte. por 40 mts. 
de fondo o sea una Superficie de: 410 me­
tros cuadrados. Límites: N. con la fracción 
DD del Lote 16; S. Lote N<? 19. E. Avenida 
Uruguay: O. Lote N? 17 y 18. Nomenclatu­
ra Catastral, Partida N<? 23889, Sección K, 
Manzana 53, Parcela 10 de la Ira. circuns­
cripción, corresponde al señor Pablo Trin­
ca por Títulos inscriptos a folio 326. Asien­
to N<? 3, del Libro 243 de R. I. de Capital. 
Edictos: 10 días en Boletín Oficial y Dia­
rio Norte. Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del rema­
te. Saldo: a la iprobación judicial de j.a 
subasta. E. V. Sola, Tel. 17260.

Imp. $ 23,00 e) 1<> al 19-9-72

O. P. N<? 12145 T. N? 0741
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 19 de setiembre de 1972 a horas 17 

en 20 de Febrero N? 465 ciudad por dis­
posición señor Juez de Ira. Nom. C. y C. 
en autos: Prep. Vía Ejecutiva y Emb. Prev. 
“FLORES Hnos. BARCO MARIO JORGE y 
BRAVO JAIME” Expte. N<> 58890/71, rema­
taré con Base de Pesos Ley 18.188, 292,00 
correspondiente a las 2/3 partes del Va­
lor Fiscal, un Inmueble ubicado en esta 
ciudad que le corresponde a Dn. BRAVO 
JAIME ALFREDO, departamento Capital, 
Sección B, Manzana 23b, Parcela 6, Catas­
tro N<? 30215, ciudad Salta. Calle: V. To­
ledo esquina calle O’Higgins. Lote plano 
oficial N9 10, Reg. Im. 2557. Medidas se­
gún plano: Fte. 7 m. Fdo. 10 m. Fdo. 12,10 
Cdo. 14,10, Cdo. Ochava 6 m. Sup. 103,95 
m2. Límites: Sud calle O’Higgins, Este Ave­
nida Virrey Toledo, Oeste Lote 11 Folio 48, 
Asiento 6 del Libro N? 169 del R. I. de la 
Capital. Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del rema­
te. Saldo- a la aprobación judicial de la 
subasta. Edictos: 10 días en Boletín Ofi­
cial y diario Norte. E. V. Solá, Tel. 17260.

Imp. $ 23,- e) 31-8 al 18-9-72

O. P. N? 12144 T. N<? 0740

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 18 de setiembre de 1972 a horas

17 en 20 de Febrero N? 465 ciudad, por dis­
posición Sr. Juez de Ira. Nom. C. y C. Ord. 
División de condominio “CARO MARIA 
ELENA FIGUEROA DE vs. NAIM NASRI y 
ARMANDO; FIGUEROA FERNANDO A., 
FIGUEROA INOCENCIO y MARIA ANTO­
NIA”, Expte. 53.356/67, remataré con 
Base de: $ 11.000, Ley 18.188, los Derechos 
y Acciones que le corresponden a don NAS- 
RI NAIM sobre un Inmueble catastro nú­
mero 18316, Sección D, Manzana 54a, Par­
cela 18, del R. I. de la Capital, ubicado 
en calle Zavala N  ̂ 179 entre Catamarca y 
Santa Fe, Folio 227, asiento 1 del libro 107 
de R. I. de Capital. Edictos: 3 días en Bo­
letín Oficial y diario Norte. Seña: 30% a 
cuenta de precio y comisión de arancel en 
el acto del remate. Saldo: a la aprobación 
de la subasta. NOTA: de no haber posto­
res por la base antedicha, transcurrido 
quince minutos de espera legal, efectuaré 
una nueva subasta Sin Base. E. V. Solá, 
Tel. 17260.
Imp. $ 14,- e) 31-8 al 4-9-72

O. P. N<? 12137 T. N<? 0665

Por: JUAN ANTONIO CORNEJO 
JUDICIAL 

Inmueble en Rosario de Lerma

El día miércoles 20 de setiembre de 1972, 
a horas 17, en mi escritorio de Zuviría 289 
de esta ciudad, remataré el inmueble ubi­
cado en Pje. Pachi Gorriti entre Avda. Ce­
cilio Rodríguez y Pje. José Ingenieros de 
Rosario de Lerma, Peía, de Salta, que se­
gún títulos registrados a Folio 137, Asiento
3 del Libro 24 del R. I. de Rosario de Ler­
ma, el que mide 8,06 de frente por 26,43 
de fondo en su lado Oeste y 24,83 lado Este 
con una superficie de 203,86 mts.2„ Sección
B, Manzana 2, Parcela 4b, catastro 4.620. 
Base Pesos Ley 18.188 (Un mil seiscientos) 
(S 1.600) equivalente a las 2/3 partes de 
su valor fiscal. Ordena el señor Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y C. 4ta. Nom. en 
Juicio “EXHORTO DE LA CAPITAL FE­
DERAL Cía. SUDAMERICANA DE I. C. 
S. A. “INSUD” vs. DEROCLE GUY ERNES­
TO FEDERICO” Expte. N<? 34.959/72. Pago 
en el acto 30% de seña saldo a al aproba­
ción de la subasta judicialmente. 'Comi­
sión de ley cargo comprador. Edictos: 10 
días en Boletín Oficial y diario Norte.

Imp. $ 23,00 e) 30-8 al 12-9-72

O. P. N» 12136 T. N<? 0735

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 11 de setiembre de 1972, a horas
17,00 en 20 de Febrero N? 465 ciudad, por 
disposición señor Juez de 2da. Nom. C. y C. 
en autos Prep. Vía Ejec. Ejecutivo “S. y L.


















